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1.- INTRODUCCIÓN 

 
En el Cantón Isabela, el Alimentador primario No. 2 provee de energía a la zona rural de la 
ciudad, en donde se desarrollan actividades ganadeas y de producción, y a la vez existe un centro 
de residuos sólidos el mismo que para su correcto funcionamiento de los equipos instalados 
requiere de un sistema trifásico. 
 
La infraestructura eléctrica está conformada en su gran mayoría por postería de hormigón 
armado (H.A.), la misma que por las condiciones propias del clima de la isla han ido sufriendo 
deterioro, así como también sus componentes (transformadores, herrajería y conductor). 
 
Con la implementación del proyecto “Repotenciación Y Reconfiguración Del Alimentador Rural 
– Isla Isabela - Desde Central Hasta Centro De Residuos”, vía a la parroquia San Tomas de 
Berlanga, cantón Isabela, se pretende mantener los parámetros de calidad de energía dentro de 
los límites permitidos por el ente regulador según lo establecido en la Regulación CONELEC 
004/01, en bajo voltaje BV ±10% del valor nominal. 
 
Además, respecto de los índices de calidad FMIK y TTIK, a continuación, se muestra el histórico 
anual de acuerdo al registro de la Empresa (Ver Fig. Indicadores ELECGALAPAGOS); así también, 
el indicador respecto de pérdidas de energía, para el 2018 las metas establecidas por el MEER 
son: FMIK: 4% y TTIK: 8%, con unas pérdidas de 8,16%. En consecuencia, la ejecución de este 
proyecto influirá a mejorar el nivel de calidad de servicio. 

2.- OBJETIVO 

 

❖ Organizar y ejecutar el Proceso de Participación Social (PPS) para informar a la 

comunidad del área de influencia del Proyecto Repotenciación y Reconfiguración del 

Alimentador Rural de la isla Isabela, sobre los resultados del Análisis Ambiental y Social 

y Plan de Gestión Ambiental y Social preparado de acuerdo con los requerimientos de 

las Políticas de Salvaguardias del Banco Interamericano de Desarrollo (BID).  
 

❖ Garantizar el derecho de la comunidad del área de influencia del Proyecto a la 
participación social e información oportuna, y recibir sus aportes o comentarios, e 
incorporar aquellos que sean técnica y económicamente viables. 

 

3.- MARCO LEGAL APLICABLE 

 

Constitución de la República del Ecuador, Artículos 395 y 398. El Art.395 en el numeral 3 señala: 
“El Estado garantizará la participación activa y permanente de las personas, comunidades, 
pueblos y nacionalidades afectadas, en la planificación ejecución y control de toda actividad que 
genere impactos ambientales.” Y el Art.398 menciona que “Toda decisión o autorización estatal 
que puede afectar al ambiente deberá ser consultada a la comunidad a la cual se informará 
amplia y oportunamente.”  
 
Código Orgánico Ambiental: El numeral 10 del artículo 5 del COA, señala la participación en el 
marco de la ley de las personas, comunas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos, 
en toda actividad o decisión que pueda producir o que produzca impactos o daños ambientales, 
asimismo, en su artículo 18 indica que la participación ciudadana en la gestión ambiental para 
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la deliberación pública entre el Estado, en sus diferentes niveles de gobierno y la sociedad, se 
canalizará mediante los mecanismos contemplados en la Constitución y la ley, tales como: 

 
1. El Consejo Ciudadano Sectorial, para el Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental; y, 2. 
Consejos Consultivos Locales, para la formulación, observación, seguimiento, veeduría y 
evaluación de las políticas públicas en materia ambiental de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados. Estos Consejos se integrarán por representantes de la sociedad civil, comunas, 
comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos de la circunscripción territorial que 
corresponda, de conformidad con la ley. 
 
Acuerdo Ministerial 061: Reforma al Texto Unificado de Legislación Secundaria de Ministerio 
del Ambiente Libro VI, Título I del sistema Único de Manejo Ambiental, integra la categorización 
Ambiental Nacional que tiene como objetivo unificar el proceso de regularización ambiental de 
los proyectos, obras o actividades que se desarrollan en el país, en función de las características 
particulares de éstos y de los impactos ambientales que generan.  
 
Decreto Ejecutivo No.1040: Reglamento de Aplicación de los mecanismos de Participación 
Social establecidos en la Ley de Gestión Ambiental. Establece el procedimiento para efectuar el 
proceso de participación social, en su Art.8 define los mecanismos de participación social en la 
gestión ambiental.  
 
Acuerdo Ministerial No.103: Instructivo al Reglamento de Aplicación de los Mecanismos de 
Participación Social establecido en el Decreto Ejecutivo 1040. En base a la Categorización 
Ambiental Nacional determinada en el Acuerdo Ministerial 066, unificada y delimita la 
organización, registro, ejecución, sistematización y aprobación del proceso de participación 
social.  
 
Consulta Significativa de acuerdo con las Políticas De Salvaguardias Del Banco Interamericano 
De Desarrollo 
  
En lo relativo a las Consultas, la Directiva B6 de la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento 
de Salvaguardas del BID (OP-703) establece que:   
 
“Como parte del proceso de evaluación ambiental, las operaciones clasificadas bajo las 
Categorías “A” y “B” requerirán consultas con las partes afectadas y se considerarán sus puntos 
de vista. También se podrá llevar a cabo consultas con otras partes interesadas para permitir un 
rango más amplio de experiencias y perspectivas. Las operaciones de Categoría “A” (Gran 
tamaño: represas, autopistas) deberán ser consultadas por lo menos dos veces durante la 
preparación del proyecto, durante la fase de delimitación de los procesos de evaluación o revisión 
ambiental, y durante la revisión de los informes de evaluación. Para las operaciones de Categoría 
“B” (Medianos) se deberán realizar consultas con las partes afectadas por lo menos una vez, 
preferentemente durante la preparación o revisión del PGAS, según se acuerde con el 
prestatario. Para propósitos de la consulta se deberá suministrar la información en los lugares, 
idiomas y formatos que permitan consultas de buena fe con las partes afectadas, y se formen 
una opinión y hagan comentarios sobre el curso de acción propuesto. 
 
Las EIA u otros análisis relevantes se darán a conocer al público de forma consistente con la 
Política de Disponibilidad de Información (OP-102) del Banco.  
 
Durante la ejecución del proyecto las partes afectadas deberían ser informadas sobre las 
medidas de mitigación ambiental y social que les afecte, según se defina en el PGAS (OP 703)”.  
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De acuerdo con los lineamientos de la OP-703, cuando un Programa ha sido clasificado como 
Categoría “B” en el sistema de clasificación ambiental, se refiere a operaciones que pueden 
causar principalmente impactos ambientales negativos localizados y de corto plazo, incluyendo 
impactos sociales asociados, y para los cuales se dispone de medidas de mitigación de uso 
corriente. 

4.- INFORMACIÓN GENERAL 

 
Tabla 1. Ficha Técnica de los datos de ELECGALAPAGOS 
 

DATOS GENERALES 

Institución: Empresa Eléctrica Provincial Galápagos 

Creación: 09 noviembre 1998 

Dirección: Española y Juan José Flores 

Teléfono: 05 - 2520136 

Email: gerencia@elecgalapagos.com.ec 

Web: www.elecgalapagos.com.ec 

Giro de Negocio: Generar, Transportar, Distribuir y Comercializar 

Regulador: Agencia de Regulación y Control de la Energía 

Generación Térmica 25,43 MW 

Generación Renovable 6,25 MW 

Clientes: 11.721 

Cobertura 99,84% 

Energía producida 50,49 GWh/año 

Combustible Consumido 3,1 millones de galones al año 
                         Fuente:  ELECGALAPAGOS 

5.- COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 

 
Con la finalidad de cumplir con los cronogramas establecidos y coordinados a través de los mails 
institucionales entre la Empresa y el Especialista Ambiental del Ministerio de Electricidad y 
Energía Renovable, se efectuó 01 proceso de participación social en el cantón Isabela, para dar 
a conocer los proyectos Repotenciación y Reconfiguración del Alimentador Rural de la isla 
Isabela. 
 
En este sentido se enviaron comunicaciones a las autoridades representativas del cantón como 
lo son el Consejo de Gobierno de Galápagos, Gobierno Autónomo Descentralizado de Isabela y 
Parque Nacional Galápagos, estas invitaciones se realizaron con Oficio Circular No.001-JAISA-
2018, de fecha 18 de junio de 2018. 
 
Asimismo, se realizó el mapeo de los sitios a intervenir y la zona de influencia del proyecto 
verificando entre los más representativos pequeños comerciantes (de productos agrícolas como 
frutas y verduras y ganadero productos lácteos) y hostería turística de la zona rural sectores Las 
Merceditas y La Esperanza, en este sentido se entregó 23 invitaciones, los cuales constan en los 
registros adjuntos al presente documento y asistieron al evento 18 personas. 
 
Para el efecto de garantizar que la información llegue directamente a los beneficiarios se realizó 
las visitas a la zona rural, desde las 08h00 hasta las 17h00 del 19 al 20 de junio de 2018, donde 
se informó en términos generales los beneficios que posee el proyecto, asimismo se entregó la 
convocatoria y la memoria técnica, recordándoles que el proceso de participación social es un 
espacio que manda la ley, para que las comunidades asentadas en las zonas de influencia directa 
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o indirecta, puedan realizar sus observaciones, recomendaciones o sugerencias a la Empresa y 
que el proyecto quede a conformidad técnicamente y socialmente sin impactos negativos. 
 
Asimismo, se indicó a la comunidad que como mecanismos de participación social, se aperturó 
una oficina de información desde el 12/06/2018 hasta el 06/07/2018, ubicada en el segundo 
piso de la Agencia Isabela de ELECGALAPAGOS, ubicada en las calles Los Cactus y 16 de Marzo, 
también se recomendó visitar la página web www.elecgalapagos.com.ec, la misma que fue 
publicada desde el 12/06/2018, para que puedan revisar la información de los proyectos 
destinados al cantón Isabela y se señaló a los usuarios que desde el 19, 20 y 21 de junio de 2018, 
se publicó la convocatoria al evento a través de Radio Encantada 97.1 FM. 

6.- MEDIOS DE CONVOCATORIA 

 
De acuerdo con los mecanismos de participación social se realizaron las siguientes actividades: 
 

- Instalación de mesa de información del proyecto BID VI de Isabela (desde 12/06/2018 
al 06/07/2018). 

- Publicación de la convocatoria al proceso de participación social el proyecto BID VI 
Isabela, en la página web institucional www.elecgalapagos.com.ec (desde el 12/06/2018 
hasta el 11/07/2018). 

- Transmisión de la convocatoria al proceso de participación social el proyecto BID VI 
Isabela, en Radio Encantada de alcance local y provincial en las islas Galápagos (desde 
el 19/06/2018 al 21/06/2018). 

- Invitaciones emitidas a la comunidad del área de influencia del proyecto y oficio circular 
a las autoridades que tienen que ver con el ordenamiento territorial y ambiente del 
cantón (20/06/2018). 

7.- CENTRO DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
Para conocimiento de la comunidad se abrió un centro de información en la Agencia Isabela de 
ELECGALAPAGOS, la cual esta ubicada en el Área Comercial, ubicada en el primer piso del 
edificio, y en la dirección Los Cactus y 16 de Marzo, esta oficina de información fue apertura de 
15 días antes de la audiencia pública del proyecto Repotenciación y Reconfiguración del 
Alimentador Rural de la isla Isabela. 
 
Asimismo, se publicó en la página web institucional www.elecgalapagos.com.ec la información 
relevante del proyecto BID VI, que corresponde a la Convocatoria al Proceso de Participación 
Social, Memoria Técnica del Proyecto y el Análisis Ambiental y Social del BID, esta publicación 
se realizó 15 días antes de la audiencia pública del proyecto. 
  
Durante el tiempo que estuvo abierto la oficina de información no se presentaron por parte de 
la comunidad preguntas, observaciones o sugerencias al proyecto BID VI. 

8.- AUDIENCIA PÚBLICA 

  
La audiencia pública del proyecto se realizó el jueves 21 de junio de 2018, a las 16:00, en la Sala 
de Reuniones del Consejo de Gobierno de Galápagos ante la comunidad de la isla Isabela, en ella 
se realizó el siguiente orden del día: 
 

• Apertura de la audiencia pública. 

• Intervención del representante de ELECGALAPAGOS S.A. 

http://www.elecgalapagos.com.ec/
http://www.elecgalapagos.com.ec/
http://www.elecgalapagos.com.ec/
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• Exposición del proyecto eléctrico para el cantón Isabela, financiado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo – BID, la Guía de Buenas Prácticas Ambientales y el Análisis 
Ambiental y Social del BID. 

• Foro de diálogo y participación de los asistentes. 

• Firma de acta y registro de asistencia. 

• Cierre de la audiencia pública. 

 
Durante la audiencia se explicaron claramente los objetivos de la convocatoria de socialización 
para lo cual se realizó la exposición de los proyectos Repotenciación y Reconfiguración del 
Alimentador Rural de la isla Isabela, por parte del Jefe de Planificación, Ing. Rene Chumbi, 
adicionalmente se presentaron mapas de la conceptualización del diseño del proyecto, 
asimismo, se realizó la presentación de las Guías de Buenas Prácticas Ambientales, el Análisis 
Ambiental y Social del BID, con las que se realizará el seguimiento durante el proceso de 
construcción y el Subsidio de la Tarifa Dignidad a cargo del Blgo. Marco Toscano, Gestor 
Ambiental. Durante el proceso de participación social realizó el foro de dialogo y participación 
de los asistentes, en el cual no se efectuaron observaciones al diseño del proyecto y se generó 
07 preguntas por parte de la comunidad referente a:  
 

❖ ¿Hasta dónde llega la línea Trifásica?,  
❖ ¿Cuánto va a costar la energía trifásica?,  
❖ ¿La red llegará hasta el sector la Esperanza?,  
❖ ¿Qué posibilidad hay para que se expanda el proyecto?,  
❖ ¿Se puede expandir dos kilómetros más hasta el sector La Esperanza? 
❖ ¿Se considero que esta línea trifásica pase por el sector de San Vicente donde está la 

toma de agua que abastece a Puerto Villamil? 
❖ ¿Los cortes de energía por el cambio de la red eléctrica? 

 
Las respuestas a cada una de las interrogantes fueron generadas por los técnicos de 
ELECGALAPAGOS de manera clara y concisa, dejando despejada cualquier duda ante la 
comunidad, también se dejó claro el procedimiento que la Empresa llevará a cabo para asegurar 
que las sugerencias y requerimientos realizados por la comunidad se ejecuten de manera 
idónea; las repuestas a detalle para cada una de las interrogantes emitidas por la comunidad se 
encuentran en el numeral 11 del presente documento. 
 
La expectativa de la comunidad fue positiva debido que están conscientes que la demanda de 
energía a crecido en los últimos años, debido a la creciente infraestructura del cantón, sobre 
todo comercial hotelera, por lo que el proyecto beneficiará a mejorar la calidad de servicio para 
sus residencias, el desarrollo agrícola - ganadero y el saneamiento ambiental de la isla. 
 
Asimismo, se indica durante el proceso de audiencia se señalo que de existir inquietudes (quejas 
reclamos o dudas), observaciones o recomendaciones a los diseños eléctricos o proyecto en 
general, se puede canalizar las mismas, a través de la Secretaría de la Jefatura de Agencia 
Isabela, ubicada en las calles Los Cactus y 16 de Marzo, o llamar al número 2520136 Extensión 
1400 o 1401, también escribir al mail galo.rosero@elecgalapagos.com.ec  
 

9.- ACTORES SOCIALES PARTICIPANTES 

 
Durante los recorridos realizados a la zona del proyecto BID VI, se pudo verificar que en esta 
zona existen pequeños sitios agrícolas y ganaderos, así como un centro de reciclaje de desechos 

mailto:galo.rosero@elecgalapagos.com.ec
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sólidos no peligrosos y un sistema de bombeo de agua para Puerto Villamil ambos propiedad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado de Isabela y la implementación a futuro de un Camal por 
parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Isabela, en la figura 1 se detalla el 
área del proyecto que abarca desde la central térmica Isabela hasta el sector San Vicente y Las 
Merceditas, no se identifico grupos vulnerables como discapacitados, tercera edad o de 
asentamientos ancestrales en que el proyecto pueda influir y menoscabar derechos territoriales. 
 

 
Figura 1.- En rojo la zona de implementación del proyecto BID VI – sector Aeropuerto, San 
Vicente y Las Merceditas. 
 
Dentro del proceso de participación social se invitó a 23 personas y registraron al evento 18 
participantes, los cuales pertenecían a la zona agrícola y ganadera e instituciones públicas 
autónomas de la zona de influencia directa e indirecta. 

10.- PPS CULTURALMENTE APROPIADOS 

 
No existen comunidades ancestrales asentadas en la zona de influencia del proyecto. 

11.- OBSERVACIONES DE LA COMUNIDAD 

 
Dentro del foro de preguntas del proceso de participación social del proyecto BID VI, 
correspondiente a la isla Isabela, se presentaron las siguientes inquietudes: 
 
Pregunta 1: 
 
¿Hasta dónde llega la línea Trifásica? 
 
Respuesta: La red trifásica llegará hasta el sector Las Merceditas con lo cual se pondrá en marcha 
el proyecto de Reciclaje del Cantón Isabela. 
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Pregunta 2: 
 
¿Cuánto va a costar la energía trifásica? 
 
Respuesta: La energía eléctrica trifásica no se incrementará seguirá al mismo costo es decir 0,09 
centavos de dólar para sector residencial y 10 centavos de dólar para el sector comercial.  
 
Pregunta 3: 
 
¿La red llegará hasta el sector la Esperanza? 
 
Respuesta: La red no llegará hasta el sector La Esperanza, debido que el proyecto fue diseñado 
para abastecer de energía a la planta recicladora que funciona con energía trifásica, sin embargo, 
ELECGALAPAGOS a través del Área de Planificación colocará el proyecto dentro de los proyectos 
a invertir con recursos propios para llegar con el servicio hasta el sector La Merceditas para el 
año 2019, como extensión a la red trifásica financiada por BID VI. 
 
Pregunta 4: 
 
¿Qué posibilidad hay para que se expanda el proyecto? 
 
Respuesta: ELECGALAPAGOS realizará un levantamiento de las necesidades de red trifásica en 
el 2018, para priorizar los sectores de la zona rural de Isabela y proceder a financiar con recursos 
propios la construcción de extensiones a la red de distribución financiada por el BID VI, para el 
año 2019. 
 
Pregunta 5: 
 
¿Se puede expandir dos kilómetros más hasta el sector La Esperanza? 
 
Respuesta: La red no llegará hasta el sector La Esperanza, debido que el proyecto fue diseñado 
para abastecer de energía a la planta recicladora que funciona con energía trifásica, sin embargo, 
ELECGALAPAGOS a través del Área de Planificación colocará el proyecto dentro de los proyectos 
a invertir con recursos propios para llegar con el servicio hasta el sector La Merceditas para el 
año 2019, como extensión a la red trifásica financiada por BID VI. 
 
Pregunta 6: 
 
¿Se considero que esta línea trifásica pase por el sector de San Vicente donde está la toma de 
agua que abastece a Puerto Villamil? 
 
Respuesta: No se considero la construcción de un ramal trifásico para el sistema de bombeo de 
agua del GAD Municipal de Isabela, debido que la zona es Parque Nacional Galápagos y no es vía 
o terrenos declarados públicos y por disposición de la Resolución ARCONEL 005/17, la Empresa 
no puede ejecutar proyectos en zonas privadas y mas aun en zonas protegidas. 
 
Pregunta 7: 
 
¿Los cortes de energía por el cambio de la red eléctrica? 
 
Respuesta:  Las construcciones de la red trifásica se realizará con nueva postería siguiendo la 
ruta de la carretera, por lo que no afectará al servicio eléctrico de manera continua, solo se 
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realizará cortes programados que serán publicados 72 horas antes del evento, y será una sola 
vez para conectar de manera definitiva la red trifásica al sistema de distribución de la isla. 
 

12.- CONCLUSIONES 

 
❖ La comunidad vio con buena actitud los trabajos de mejoras que se realizarán en la zona 

rural de Isabela, con lo cual se verá beneficiada la calidad del servicio y el desarrollo 
económicos de la zona rural de la isla. 
 

❖ Los asistentes requirieron se amplié la red trifásica financiada por el BID VI a los demás 
sectores de la zona rural de Isabela, por tal motivo la Empresa realizará en el 2018, la 
revisión de las necesidades de energía trifásica en estos sectores, a fin de priorizar y 
proceder en el 2019, con la construcción de red eléctrica de manera priorizada.  

 
❖ Las interrupciones de servicio eléctrico referente al proceso constructivo se realizarán 

de manera programada y al menos con 72 horas de anticipación al evento, a fin de 
prevenir molestias a los usuarios o daño a los equipos o electrodomésticos. 
 

❖ La preocupación de la comunidad referente al incremento de la energía eléctrica quedo 
despejada, pues la misma no subirá de precio y se cancelará el kilovatio hora al costo 
vigente en el mercado nacional y dispuesto por la Agencia de Regulación y Control de la 
Energía.  

13.- EQUIPO CONSULTOR O DELEGADOS DE LA EMPRESA 
 

EMPRESA ELÉCTRICA PROVINCIAL GALÁPAGOS 

Ítem Nombre Cargo Tema 

1 Rene Chumbi Jefe de Planificación Proyectos BID VI 

2 Marco Toscano Gestor Ambiental Gestión Ambiental 

14.- ANEXOS 

 
Para dejar constancia de la ejecución del Proceso de Participación Social del proyecto 
“Repotenciación y Reconfiguración del Alimentador Rural de la isla Isabela” se adjuntan las 
evidencias en los siguientes anexos:  
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Anexo 1. Acta de ejecución de coordinación de proceso social BID VI – Isabela. 
 

 
 
Anexo 2. Factura de contratación de cuñas radiales o anuncios en medios escritos  
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Anexo 2.- Oficio de Invitación Autoridades y Convocatoria al PPS. 
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Anexo 3.- Publicación en Página Web Institucional de la Convocatoria. 
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Anexo 4. Centro de Información del proyecto. 
 

  
 
Anexo 5. Registro de entrega-recepción de invitaciones 
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Anexo 5. Resumen ejecutivo del proyecto y su AAS/PGAS 
 

REPOTENCIACIÓN Y RECONFIGURACIÓN DEL ALIMENTADOR RURAL DE LA ISLA ISABELA. 
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GUIA DE BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES 
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Anexo 6. Registro de comentarios recogidos durante el evento de PPS 
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Anexo 7. Acta de ejecución de la Audiencia Pública 
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Anexo 8. Registro de asistentes al proceso de participación social 
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Anexo 09. Registro fotográfico del proceso de socialización. 
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Anexo 10. Copia impresa de la presentación del AAS/PGAS. 
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